
 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA POR LA QUE SE DECLARA 

DESIERTO EL CONTRATO DE SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE PARA EL 

USO DE NEURONAVEGADOR BRAINLAB PARA EL SERVICIO DE 

NEUROCIRUGÍA DEL  HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. 

EXPEDIENTE.- P.A.S  2021-0-181 

    

Que por Resolución de 14 de Octubre de 2021, de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 

12 de Octubre, se hizo pública la convocatoria del contrato por procedimiento Abierto Simplificado 

con criterio precio, Exp. Número 2021-0-181: Suministro de material fungible para el uso de 

neuronavegador BRAINLAB para el Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario 12 de 

Octubre, publicado en el PERFIL DEL CONTRATANTE el 15 de Octubre de 2021, con ref. 

4305334  del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid  

 

Dicha Resolución establecía como fecha límite de presentación de ofertas el día 2 de Noviembre de 

2021 y  fecha apertura de documentación Administrativa, técnica y económica el día 3 de 

Noviembre de 2021, a las diez horas. 

 

Una vez finalizado el plazo para la presentación de ofertas, no existe oferta para el Lote 1, y en el 

Lote 2 existe una única oferta que ha sido excluida técnicamente. 

 

Por todo ello,  esta Directora Gerente, 

 

RESUELVE 
 

Primero.- Declarar DESIERTO el Expediente 2021-0-181: Suministro de material fungible para el 

uso de neuronavegador BRAINLAB para el Servicio de Neurocirugía del Hospital Universitario 12 de 

Octubre, por no existir ofertas al procedimiento. 

 

Segundo.- Publicar esta Resolución en el Perfil de Contratación de la Comunidad de 

Madrid. 

 
Contra el presente acto de trámite, en cuanto determina la imposibilidad de continuar el 

procedimiento, podrá interponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su  notificación, de conformidad con 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, o Recurso Contencioso-Administrativo ante los 

Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el 

día siguiente al de la notificación del presente acto, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder ejercitar 

cualquier otro Recurso que se estime oportuno. En caso de interponerse Recurso Potestativo de 

Reposición no podrá interponerse Recurso Contencioso-Administrativo hasta la resolución expresa 

o presunta del primero.  

        
 

  Madrid, 

        LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

 

 

 

  Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 
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